
Número 116.—Lunes 9 de febrero de 1863.

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm.> 15, iúipréñta.—Eos suscritorfes dé 
esta capital pagarán 16 rs. al mes ; por medio año 90; por año 170, llevado a-domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte. ¡. .

PROVINCIA DE TOLEDO i

Por disposición del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de l.° de 
mayo de 1855, 11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

' Sí-:

Remate para el dia 9 de marzo de ‘1865 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante eí Sr. Juez de primera ins
tancia D, Rafael de la Puente y. Falcon y Escri
bano D. Gregorio Sánchez ■ >>

: ' bws.DÉL estado: ■ j
MENOR CUANTÍA.

Clero.—Partido de Toledo .^-Rústicas.

; Pueblo de -0lia,s. , , .
’! Número 81)07 antiguo y 612 moderno del I 

inventario.—Una tierra llamada Mondragona, en 
término de Olías, procedente de Nuestra ‘Señora 
dé la Guia de esta ciudad i que consta dé:15 fa
negas y 202 estadales del mareo de 500 estada- 
dales, equivalentes á 6 hectáreas, 29 áreas, 55 
centiáreas y 20 decímetros, contiene 168 olivas 
de primera clase, 30 de segunda, 80 de tercera 
y 58 árboles de ciruelos: linda por O. con tierra 
de Ricardo Castro, S- con olivas de Gregorio

Magan, P. con camino de Toledo alto, y N. con 
olivas de D. Agustín del Valle: ha sido tasada la 
finca por los peritos eri renta en 820 rs., en ven
ta 16.442, se halla arrendada á Manuel Chozas 
en igual cantidad, capitalizada en 18.450, por 
cuya cantidad se subasta.

Número 8508 antiguo y 615 moderno del 
inventarió.—Otra tierra llamada del Cebollar, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 2 fanegas y 6 celemines de tercera clase 
del marco de 500 estadales, ó sean 1 hectárea, 
17 áreas, 45 centiáreas y ¿3 decímetros: linda 
por 0. con tierra de D. Jacinto Paniágua, S. y 
P. con la de D; Lorenzo Basarán , y N. con la 
Cañada Vieja: ha sido tasada por los peritos en 
renta en 52 rs., en venta 1080, se halla arren
dada Manuel Chozas en 52, capitalizada en 
1170, por cuya cantidad se subasta. ’

Número 8509 antiguo y 616 moderno del 
inventario.-Mitra tierraUamadá Prado de la Zan
ga, en dicho término y de igual procedencia, de 
2 fanegas y 1 celemín del marco de 500 estada
les, ó sean 97 áreas, 87 centiáreas y 77 decíme
tros: linda por 0. con tierra.de D. Lorenzo Ba- < 
sarán, S. y N. con la que. labra Víctor Ortiz, P. 
con la que labra Santos Puebla, y N. con dicho 
Ortiz: ha sido tasada por los peritos en renta en 
79 rs., en venta 1602, se halla arrendada en 
igual cantidad á Manuel Chozas, capitalizada eh 
1777 rs. 50 cénts., por cuya cantidad se subasta.

Número 8510 antiguo y 618 moderno del 
inventario.—Oirá tierra en íá Mesa,’ én dicho 

1 -

tierra.de


' ,■ 2 —~ 1 \ \ ■

les, ó sean 1 hectárea, 99 áreas, 67 centiáreas
y 7 decímetros:’ linda por 0. y S, con la vereda 
de la fuente de Mora, N. y P. con tierra de

término y de igual procedencia, que consta de 4 10 de mayo de 1855, y con la bonifieacion «del 
fanegas y 3 celemines del marco de 500 estada- 5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
* ‘ ■■ res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo

estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida ,| con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men-sido tasada en 

, se halla arren-
Alejo 
renta
dada en igual cantidad á Manuel Chozas, capita
lizada en 3057 rs. 50 cénts., por cuya cantidad 
se subasta.

Número 8511 antiguo y 617 moderno del in
ventario.—Otra tierra llamada Diana, camino

clonada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que

Real de Toledo, en dicho término y de igual
do 8 fanegas y 1 cc- 50 de junio de 1855..
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procedencia, qpe i ......
lemin del marco de 500 estadales, ó sean 5 
hectáreas, 79 áreas, 76 centiáreas y 58 decíme

anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las instrucciones de 5lde mayo y

tros, contiene 157 árboles frutales de ciruelos: 
linda por 0. con camino de Toledo á Madrid, 
S. con tierra de D. Jacinto Paniagua, P. con otra 
del mismo, y N. con la de Ignacio Magan: ha sido 
tasada por los peritos en renta en 152 rs., en 
venta 5518, se halla arrendada en igual canti
dadá Manuel Chozas, capitalizda en 5420, por 
cuya cantidad se subasta.

Número 8512 antiguo y 5152 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada dél Rayo, en 
OiQíévniijifcy;de.igtial procedencia, que cons
ta d«.I faaegass 5: celemines y 5 estadales del 
marco de 500estadales, ó sean 1 hectárea, 50 
áBeas*>6^fi»i^Kea^y-32.jdficímÉtós,:  .Enda por 

JUJV Vltx * WWA. f

4 .a Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .a Losderechos del espediente hasta la toma 
de posesión, será de cuenta del rematante.

6 .a Solo en esta capital tendrá lugar el re
mate anunciado por radicar las fincas en su 
término,

Lo que se anuncia al público para conocí*
miento de los que quieran interesarse en la ad- 
quisicion de las fincas insertas en el precedente

0, ¡cQn la vereda de 0®iguelas, S. con otra de anuncio.
Santos Puebla, P. y N. con tierra de D. Loren- NOTAS.
Basarán: ha ?¡d<> tasada por los peritos en renta
en 88 rs., en venta 1785, se halla arrendada en I.*  Se consideran como bienes de corpora- 
iguál cantidad á Manuel Chozas, capitalizada, en ciones civiles los propios, beneficencia, instruc- 
1980, se subasta por la tasacipn, j cion pública, cuyos productos no ingresan en las

Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di-
E1 arrendamiento de las fincas que com- furentes denominaciones correspondan á las pro

prende el presente anuncio está sujeto á las pres- vincias y á los pueblos. 4
cripciones de la ley de 25 de abril de 1856. ! 2.a Son Bienes del Estado los que llevan 

este nombre, los del Clero, los de Instrucción
ADVERTENCIAS. pública superior, cuyos productos ingresan en

las Cajas del Estado, los del secuestro del ex
’ ----- Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares,1. ‘ No se admitirá postura que no cubra el 

tipo de la subasta.
2: El precio en que fueren, rematadas las

los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
r , los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los

fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual*  
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor- quiera quesea su nombre , origen ó cláusulas
poraciones civiles, se pagará este en diez plazos de su fundación, á escepcion de las capellanías 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á colalivas ó de sangre.
los quince dias siguientes al de notificarse la ad- Toledo 6 de febrero de 18G5.
judicacion y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su v.alor, según se previene en la ley de 
IHe julio de 1856. “

5.’ Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de

El Comisionado principal de Ventas de Bienes .Nacionales, 
José Wenzel. <

TOLEDO:

Imprenta de D. J. hornero é hijo, 
Calle do -luán Labrador , núin, l5.


